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Dirección General de Patrimonio 
y Contratación 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  
HACIENDA Y EMPLEO 

 

     
 
Mediante Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo de fecha 26 de agosto de 2022, suscrita por el 
Presidente de la Junta Central de Compras (P.D. Orden de 3 de diciembre de 2021, BOCM de 21 de diciembre) se 
dispuso la adjudicación del acuerdo marco para el suministro de gas natural a los centros de la Comunidad de Madrid,  
expediente AM-SUM-GN-3-2022, a las siguientes empresas: 
 
GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A. con NIF A61797536 los lotes 1, 2 y 5. 
 
ENDESA ENERGÍA, S.A.U. con NIF A81948077 los lotes 3 y 4. 
 
Los contratos se formalizaron el 5 de octubre de 2022, con un periodo de vigencia de 24 meses desde el 1 de 
noviembre de 2022, pudiendo ser prorrogados sin que el plazo total, incluidas las prórrogas, pueda exceder de 36 
meses. La prórroga será obligatoria para el empresario siempre que su preaviso se produzca, al menos, con dos 
meses de antelación a la finalización del plazo de duración del acuerdo marco. 
 
Instruido procedimiento para la prórroga de vigencia del contrato y habiendo concedido trámite de audiencia, ha 
transcurrido el plazo de 5 días hábiles sin que se haya presentado ninguna observación por parte de las empresas. 
 
La prórroga comprenderá todos los suministros de los lotes que fueron adjudicados mediante Orden del Consejero 
de Economía, Hacienda y Empleo de 26 de agosto de 2022, más las modificaciones que pudieran haberse producido 
en base al procedimiento establecido en el apartado 12 de la cláusula primera del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
De acuerdo con lo previsto en la cláusula 19 del pliego de cláusulas administrativas particulares, en virtud de lo que 
establece el artículo 193.5 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, 
 
 

 DISPONGO 
 
Aprobar la prórroga del acuerdo marco para el suministro de gas natural a los centros de la Comunidad de Madrid, 
expediente A-SUM-GN-3/2022, celebrado con las empresas GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A. y ENDESA 
ENERGÍA, S.A.U. 
 
El periodo de prórroga se extenderá desde el 1 de noviembre de 2024 hasta el 31 de octubre de 2025. 
 
Según lo previsto en el apartado undécimo de la cláusula primera del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
los precios no podrán sufrir variación durante el periodo de la prórroga, sin perjuicio de la aplicación de la actualización 
de precios establecida en la cláusula sexta del pliego de prescripciones técnicas. 

Esta Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer con carácter potestativo recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de la misma, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo por la que se aprueba la prórroga del acuerdo marco para 
el suministro de gas natural a los centros de la Comunidad Madrid, expediente AM-SUM-GN-3-2022. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
87

66
85

33
62

41
26

18
80

Ref: 65/127585.9/24



Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 
 

 
Madrid, 

 
LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM 07 de mayo de 2024), 
LA PRESIDENTA DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS 

 
 
 
 

  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Destinatarios: 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A. 
ENDESA ENERGÍA, S.A.U. 
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